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ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y verificación del quórum.

2. Informe sobre la designación de funcionarios y toma de protesta a los nuevos integrantes del XLIII
Consejo General Consultivo.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Acta Sintética de la Tercera Sesión Ordinaria del XLIII
Consejo General Consultivo.

5. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Situación Escolar, respecto a
los asuntos tratados en su Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de enero de 2025.

6. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Programas Académicos,
respecto a los asuntos tratados en su Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de enero de 2025.

7. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Estudios Legislativos, respecto
a los asuntos tratados en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 19 de diciembre de 2024.

8. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Honor, respecto a los asuntos
tratados en su Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 22 de enero de 2025.

9. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión Especial para Aprobar los
Criterios del Proceso de Admisión del Nivel Superior, respecto a los asuntos tratados en su Primera
Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de enero de 2025

10. Asuntos Generales.







NIVEL MEDIO SUPERIOR

Modalidad Favorables No favorables Total

Escolarizada 25 0 25

No 
escolarizada 11 0 11

Total 36 0 36



NIVEL SUPERIOR

0

Modalidad  Favorables  No favorables  Total 

Escolarizada 929 10 939

No escolarizada 24 0 24

Total 953 10 963

Total de dictámenes individuales (NMS y NS): 999



0

Dictamen favorable: Es la autorización para presentar adeudos
de unidades de aprendizaje en evaluación a título de suficiencia,
recursamiento, cambio de plan de estudios, validación de
reinscripción o reconocimiento de calificaciones de forma
extemporánea.

Dictamen no favorable: Implica la ratificación de la baja definitiva
del Programa Académico por el artículo 59 del Reglamento
General de Estudios del Instituto Politécnico Nacional. Esto es
cuando el/la alumno/a, ha incumplido dictámenes de la Comisión
de Situación Escolar (COSIE), del Consejo Técnico Consultivo
Escolar (CTCE) y de la COSIE del Consejo General Consultivo (CGC)
o han agotado el tiempo máximo para la conclusión de sus
estudios en apego al artículo 49 del Reglamento General de
Estudios del Instituto Politécnico Nacional.







Aprobación en lo particular del rediseño de 
seis unidades de aprendizaje de sexto nivel 

del programa académico de TÉCNICO EN 
COMERCIO INTERNACIONAL (plan 2021) Vigencia a partir de 

periodo escolar 25/2

Modalidad escolarizada 

CECyT 5 “Benito Juárez” CECyT 16 “Hidalgo” 
CECyT 17 “León 

Guanajuato” 



CECyT 5 “Benito Juárez”
CECyT 12 "José María Morelos"

CECyT 13 “Ricardo Flores Magón”  
CECyT 14 “Luis Enrique Erro” 

Aprobación en lo particular del 
rediseño de cinco unidades de 
aprendizaje de sexto nivel del 

programa académico de 
TÉCNICO EN INFORMÁTICA

(plan 2021) 

Modalidad escolarizada 

Vigencia a partir de      
periodo escolar 25/2



CECyT 1 “Gonzalo 
Vázquez Vela”

Aprobación en lo 
particular de la 

actualización en 
plataforma virtual de la 
unidad de aprendizaje 

“Mecanizados y 
prefabricados en la 

construcción” de cuarto 
nivel del programa 

académico de TÉCNICO 
EN CONSTRUCCIÓN          

(plan 2008)

Modalidad 
no escolarizada

Vigencia a partir 
del periodo 
escolar 25/2



Centro   
Interdisciplinario de 
Ciencias de la Salud 

(CICS) Unidad Milpa Alta 

Aprobación en lo 
particular de nueve 

unidades de 
aprendizaje (una 
diseñada y ocho 
rediseñadas) de 

primer semestre del 
programa 

académico de la 
LICENCIATURA EN 

NUTRICIÓN       
(plan 2025)

Modalidad 
escolarizada

Vigencia a partir 
de periodo 

escolar 25/2 



Aprobación en lo particular de siete 
unidades de aprendizaje (una diseñada 

y seis rediseñadas) de sexto semestre 
del programa académico de  

INGENIERÍA CIVIL (plan 2023)

Escuela Superior 
de Ingeniería y 

Arquitectura 
(ESIA) Unidad 

Zacatenco 
Vigencia a partir de periodo escolar 26/2 

Modalidad escolarizada 



Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y 

Eléctrica (ESIME) 
Unidad Azcapotzalco

Modalidad no escolarizada

Vigencia a partir del periodo escolar 25/2. En el 
marco del artículo 48 fracción III del 

Reglamento General de Estudios.

Aprobación en lo particular del diseño en plataforma 
virtual de la unidad de aprendizaje “Fundamentos de 

Programación” de primer semestre de los 
programas académicos de INGENIERÍA EN 

ROBÓTICA INDUSTRIAL, INGENIERÍA MECÁNICA, 
(plan 2003) e INGENIERÍA EN SISTEMAS 

AUTOMOTRICES, (plan 2006)





7
Presentación y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Estudios
Legislativos, respecto a los asuntos tratados
en su Segunda Sesión Extraordinaria,
celebrada el 19 de diciembre de 2024.
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Comisión de 
Estudios 

Legislativos
Lineamientos para la Depuración 
por Rectificación o Cancelación 

de Saldos de las Cuentas 
Contables del Instituto 
Politécnico Nacional.



Comisión de Estudios Legislativos en su Segunda Sesión Extraordinaria
celebrada el 19 de diciembre de 2024.

Sentido de la votación:
Aprobó por unanimidad los “Lineamientos para la Depuración por Rectificación o
Cancelación de Saldos de las Cuentas Contables del Instituto Politécnico Nacional.”

Que buscan estos Lineamientos:
• Que el IPN cuente con estados financieros sanos contablemente.



✓ Establecen obligaciones de los Titulares de las Dependencias Politécnicas y
Órganos de Apoyo, a quienes se les identifica como Unidades Responsables en
la ejecución del gasto.

✓ Indica que es una obligación a cargo de las personas Titulares de las
Dependencias Politécnicas y Órganos de Apoyo, el efectuar la depuración por
rectificación o cancelación de saldos contables.

✓ Implementa un procedimiento simplificado de acción.

Aspectos relevantes de los Lineamientos. 



a) Implementar un documento que regule los registros contables.

b) Se orienta a la rectificación o cancelación de cuentas contables de ejercicios 
anteriores que no tienen un cierre presupuestal.

c) Evitará retrasos en la depuración de cuentas contables.

d) Constituye una herramienta que permitirá al Instituto Politécnico                                         
Nacional lleve estados financieros sanos contablemente.

e) Conlleva una mejora en la administración de los recursos del erario            
federal. 

Aspecto Administrativo y Financiero del Instrumento.



a) El origen de estos Lineamientos se da por auditorías externas, confirmando
saldos, recomendando la depuración de dichas cuentas y por lo consiguiente la
opinión profesional de las mismas no era favorable para el IPN.

b) Se eliminarán las denominadas cuentas malas, que podrían ser atribuidas a
negligencia, falta de atención, rezagos y de manera destacada a errores
contables, derivados de movimientos que estaban compensados con otra
cuenta;

c) Las áreas administradoras en las Dependencias Politécnicas y Órganos de
Apoyo, tendrán seguridad jurídica para la cancelación de cuentas, teniendo el
respaldo de un procedimiento contable correcto, que reúna una serie de
elementos para anular cualquier responsabilidad a su cargo.

Aspecto de Control Interno del Instrumento.
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Procedimiento (síntesis).

La persona Titular de la 
Dependencia Politécnica u 

Organo de Apoyo

• Identifica e instrumenta Acta
de Hechos.

• Integra el análisis de la
información y la
identificación de los
conceptos para la
rectificación o la cancelación
de cuentas.

• Turna a la DRF

Dirección de Recursos 
Financieros

• Analiza y de ser procedente
turna a División de Registro
y Control de Operaciones:

• Revisa, valida y aprueba la
propuesta de registro
contable.

• Turna a la DP.

La persona Titular de la 
Dependencia Politécnica u 

Organo de Apoyo

• Procede a la depuración por
rectificación o cancelación
quien elaborará y firmará el
“Acta de Depuración de
Saldos Contables" .

• Turna a la DRF.

• Fin del proceso.

Dirección de Recursos 
Financieros

La Persona Titular de la DRF
determinará la remisión del
asunto a la OAG para la
sustanciación de un juicio y/o
OIC si se considera existe una
responsabilidad
administrativa.
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Improcedente Amonestación Escrita Baja Definitiva

1 1 1

Confirmados Modificados
Revocados sin 

Sanción
Revocados 

4 3 2 6

Casos de Unidades Académicas que carecen de 
Consejo Técnico Consultivo Escolar: 3

Recursos de reconsideración: 15





El 23 de enero de 2025 se celebró la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para

Aprobar los Criterios del Proceso de Admisión del Nivel Superior, donde se aprobaron las

siete Convocatorias del Proceso de Admisión del ciclo escolar 2025-2026.



1. Nivel Superior Modalidad Escolarizada Periodo 26/1;

2. Nivel Superior Modalidad Escolarizada Periodo 26/2;

3. Nivel Superior Modalidad No Escolarizada Periodo 26/1;

4. Nivel Superior Modalidad No Escolarizada Periodo 26/2;

5. Nivel Medio Superior Modalidades No Escolarizada y Mixta Periodo 26/1;

6. Nivel Medio Superior Modalidades No Escolarizada y Mixta Periodo 26/2;

7. Nivel Medio Superior Modalidad Escolarizada, Ciclo 2025 - 2026 para los Centros de

Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT) 16 “Hidalgo”, 17 “León, Guanajuato”, 18

“Zacatecas” y 20 “Natalia Serdán Alatriste”





ACTIVIDAD CDMX UNIDADES 
FORÁNEAS LUGAR

Publicación de la Convocatoria. 01 de febrero 01 de febrero www.ipn.mx

Obtención de la Solicitud de Registro. 01 de febrero al 22 de 
marzo

01 de febrero al 
18 de mayo www.ipn.mx 

Entrega de Solicitud de Registro y 
expedición de Ficha de Examen. 23 al 27 de marzo 16 al 18 de mayo Centro de Registro

Examen de Admisión. 31 de mayo y 01 de 
junio 31 de mayo Línea

Publicación de Resultados. 05 de julio 05 de julio www.ipn.mx

Inicio del Periodo Escolar. 25 de agosto 25 de agosto Unidad Académica



ACTIVIDAD FECHAS LUGAR
Publicación de la Convocatoria. 08 de julio www.ipn.mx

Obtención de la Solicitud de Registro. 08 de julio al 29 de 
agosto www.ipn.mx 

Entrega de Solicitud de Registro y 
expedición de Ficha de Examen. 07 al 10 de septiembre Centro de Registro

Examen de Admisión. 27 de septiembre Línea

Publicación de Resultados. 25 de octubre www.ipn.mx

Inicio del Periodo Escolar. Febrero 2026 Unidad Académica





ACTIVIDAD FECHAS LUGAR
Publicación de la Convocatoria. 01 de febrero www.ipn.mx

Obtención de la Solicitud de Registro. 01 de febrero al 22 de 
marzo www.ipn.mx 

Entrega de Solicitud de Registro y 
expedición de Ficha de Examen. 23 al 27 de marzo Centro de Registro

Examen de Admisión. 11 de mayo Línea

Publicación de Resultados. 31 de mayo www.ipn.mx

Inicio del Periodo Escolar. 25 de agosto Unidad Académica



ACTIVIDAD FECHAS LUGAR
Publicación de la Convocatoria. 08 de julio www.ipn.mx

Obtención de la Solicitud de Registro. 08 de julio al 29 de 
agosto www.ipn.mx 

Entrega de Solicitud de Registro y 
expedición de Ficha de Examen. 07 al 10 de septiembre Centro de Registro

Examen de Admisión. 27 de septiembre Línea

Publicación de Resultados. 25 de octubre www.ipn.mx

Inicio del Periodo Escolar. Febrero 2026 Unidad Académica





ACTIVIDAD FECHAS LUGAR
Publicación de la Convocatoria. 01 de febrero www.ipn.mx

Obtención de la Solicitud de Registro. 01 de febrero al 22 de 
marzo www.ipn.mx 

Entrega de Solicitud de Registro y 
expedición de Ficha de Examen. 23 al 27 de marzo Centro de Registro

Examen de Admisión. 11 de mayo Línea

Publicación de Resultados. 31 de mayo www.ipn.mx

Inicio del Periodo Escolar. 25 de agosto Unidad Académica



ACTIVIDAD FECHAS LUGAR
Publicación de la Convocatoria. 08 de julio www.ipn.mx

Obtención de la Solicitud de Registro. 08 de julio al 29 de 
agosto www.ipn.mx 

Entrega de Solicitud de Registro y 
expedición de Ficha de Examen. 07 al 10 de septiembre Centro de Registro

Examen de Admisión. 27 de septiembre Línea

Publicación de Resultados. 25 de octubre www.ipn.mx

Inicio del Periodo Escolar. Febrero 2026 Unidad Académica





ACTIVIDAD FECHAS LUGAR
Publicación de la Convocatoria. 01 de febrero www.ipn.mx

Obtención de la Solicitud de Registro. 04 de febrero al 18 de 
mayo www.ipn.mx 

Entrega de Solicitud de Registro y 
expedición de Ficha de Examen. 16 al 18 de mayo Centro de Registro

Examen de Admisión. 30 de mayo Línea

Publicación de Resultados. 27 de junio www.ipn.mx

Inicio del Periodo Escolar. 25 de agosto Unidad Académica






